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Gobierno y sindicatos abren el Diálogo Social para la Función Pública 

 

En la reunión mantenida ayer, día 10, con UGT, CC.OO y CSIF, De 

la Vega ha garantizado que los empleados públicos no perderán 

poder adquisitivo 

FETE-UGT valora el compromiso que el Gobierno, a través de su 
Vicepresidenta 1ª, adquirió con las organizaciones sindicales para 
conseguir un Acuerdo Social, que, aunque roto por las pretensiones de la 
CEOE de conseguir beneficios en una situación económica favorable,  
puede recomponer en el ámbito de la Administración el Diálogo Social.   
 
La Mesa del Diálogo Social para la Función Pública se reabre con el fin de 
negociar no solo las subidas salariales de los Empleados Públicos (EEPP) 
para el 2010, sino también con objetivo de alcanzar un acuerdo para 
modernizar la Función Pública en base a la eficacia y calidad en el 
servicio a la ciudadanía. 
 
Durante los próximos días se mantendrán reuniones de trabajo para 
desarrollar cinco aspectos: aportaciones de las Administraciones a la ley 
de sostenibilidad de la economía, calidad en el servicio público, empleo 
de calidad, retribuciones de los empleados públicos y desarrollo del 
Estatuto Básico de los Empleados Públicos (EBEP). 
 
Respecto a las retribuciones, en la reunión de ayer, no se concretó la 
subida salarial para el 2010, aunque la Vicepresidenta se comprometió a 
que en los próximos tres años de legislatura los EEPP no tendrán perdida 
de poder adquisitivo. 
 
FETE-UGT considera que las Administraciones Públicas han de ser las 
primeras en dar ejemplo, en momentos de crisis económica, en la 
generación de empleo de calidad. En este sentido, bajar las tasas de 
interinidad al 8% ha de convertirse en un objetivo alcanzable. En 
educación, el sindicato planteará en la mesa sectorial la prórroga del R.D 
de Acceso para conseguir tal objetivo. 
 
Si bien existe en la Función Pública normativa básica, el EBEP, 
consideramos necesario para motivarla y modernizarla el desarrollar 
algunos aspectos, como la promoción profesional y aquellos otros que 
ayuden al rejuvenecimiento de las plantillas, como son las jubilaciones 
voluntarias anticipadas. 
 
FETE-UGT planteará en la mesa sectorial la necesidad de dotar a la 
educación del necesario Estatuto Docente. 
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